
comunidades: “ (…) las sustancias psicoactivas hacen 
las situaciones todavía más fuertes e inmanejables, 
esto lo venimos hablando desde hace años que además 

de la chicha se toma cerveza, aguardiente y ahora las 
drogas todo en las comunidades, es un problema de 
todas las comunidades” (Lideresa pueblo Desano).

La respuesta institucional y de las organizaciones 
indígenas

En 2015, la Organización Nacional Indígena de 
Colombia (ONIC) reconoció las preocupantes 
situaciones que enfrentan las mujeres y niñas indígenas 
en los resguardos y territorios ancestrales a causa de 
las diversas formas de violencia y prácticas nocivas en 
donde se transgreden las leyes de origen y derecho 
mayor que constituyen el primer mandato para 
garantizar la pervivencia cultural y física de los pueblos 
acorde a las cosmovisiones propias (17). En relación 
con esto, los agentes del Sistema Nacional de Bienestar 
Familiar (SNBF), la ONIC, otras organizaciones 
indígenas y organismos de cooperación internacional, 
dan lugar a la estrategia interinstitucional e 
intercultural para el abordaje integral de las violencias 
de género y prácticas nocivas en pueblos indígenas. 

Desde esta instancia, se desarrollan acciones 
coordinadas para dar atención diferencial a las 
víctimas indígenas de VBG mediante la creación y 
articulación de rutas comunitarias e institucionales, así 
como el fortalecimiento de autoridades y comunidades 
indígenas en la prevención y erradicación de las 
violencias acorde a los planes de vida de los pueblos. 

departamentos de Putumayo, Cauca, Guainía, Córdoba, 
Vaupés y Casanare con las etnias Kamentsa, Inga, 
Nasa, Totoró, Coconuco, Curripaco, Puinave, Piapoco, 
Embera Katío, Bara, Cubeo y Maiben Masiware (18), 
y fueron priorizadas ante el conocimiento de casos 

alarmantes que requerían intervenciones inmediatas 
en dichas comunidades.

Sin embargo, aunque estas acciones aportaron 

a atención en salud, protección y justicia –asociadas a 

algunos de los casos desarrollaron rutas de atención 
integral comunitarias para activar ante la presencia de 
casos de violencias, persisten limitaciones en cuanto al 
aprendizaje de los mecanismos y de la ruta de denuncia 
y atención de los casos por parte de las mujeres y de 
las lideresas. Es decir, no se tienen las herramientas 
apropiadas para orientar la vía institucional a la que se 

con la respuesta que puedan dar estas instituciones. 
Esto se hizo más notorio durante la pandemia y se 
agravó ante las limitaciones del acceso derivados de 
las medidas:

“(…) porque a nosotras en el caso de violencia intrafamiliar 
o abuso sexual en una comunidad, nosotras las mujeres 
indígenas no tenemos claro qué es la ruta, menos ahorita en 
plena pandemia si no se sabe si estén o no en el municipio, 
dónde dirigirse en caso de una violencia o en caso de un 
abuso; (…) o sea no está claro si el marido la golpeó en 
su casa pues allá se quedó porque no sabe dónde irse, 
¿entonces qué hace la mujer indígena?, pues queda volando 
porque no tiene ese apoyo psicológico, no tiene ese apoyo 
ni productivo porque una mamita no tiene dónde recurrir”. 
(Lideresa pueblo Bora).

violencias intrafamiliares al interior de pueblos 
indígenas durante el 2020 según el SIRDEC

Factores desencadenantes Porcentajes

Intolerancia, machismo

28%

Consumo de alcohol y/o sustancias psicoactivas 27%

Económicas 1%

Otras razones 1%

Enfermedad física o mental 0%

Sin información 10%

Fuente: Elaboración equipo ONS con base en la 
información del SIRDEC.


